[image: image1.png]




                  INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO DE VALPARAISO

                   FRANCISCO ARAYA BENNETT

                   ADM RRHH_4M_CÁLCULO DE REMUNERACIÓN, FINIQUITOS Y OBLIGACIONES LEGALES

                  _GUÍA 1


GUÍA N°1: Cálculo de Remuneración, finiquitos y obligaciones laborales

	NOMBRE:
	CURSO:
	FECHA:


	Objetivo de Aprendizaje:
Analizar artículos del código del trabajo (nuestra base legal)

Calcular remuneraciones y finiquitos, obligaciones tributarias y previsionales del personal de una empresa, de acuerdo a los contratos de trabajo, la legislación vigente y las NIC.

	Habilidad priorizada:

Analizar artículos del Código del Trabajo


I. Lee la información a continuación y luego realiza las actividades a continuación.
Código del trabajo

Código del Trabajo de Chile es un texto legal que refunde, coordina y sistematiza las normas asociadas a las leyes laborales en Chile. Regula las relaciones entre los empleadores y trabajadores en el país (a excepción de los trabajadores del estado, poder judicial y aquellas instituciones que tengan estatutos especiales). Éste se actualiza con los cambios del sistema laboral en el país. La última modificación fue el 26 de marzo de 2020 en el contexto de COVID-19

 Puedes siempre encontrarlo en la biblioteca CRA o actualizado en https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=207436 .

A continuación revisaras algunos artículos del código del trabajo. 

	Artículo 1.
	Las relaciones laborales entre los empleadores y los trabajadores se regularán por este Código y por sus leyes complementarias.

	Artículo 3.
	a)   Empleador: persona natural o jurídica  que utiliza los servicios intelectuales o  materiales de una o más personas en virtud de un contrato de trabajo.
b) Trabajador: persona natural que preste  servicios personales intelectuales o materiales, bajo dependencia o subordinación, y en virtud de un contrato de trabajo

	Artículo 7.
	Contrato individual de trabajo es una convención por la cual el empleador y el trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar servicios personales bajo dependencia y subordinación del primero, y aquél a pagar por estos servicios una remuneración determinada.

	Artículo 9.   
	Plazos para firmar contrato de trabajo:

A plazo =  por obra, trabajo determinado o de duración inferior a 30 días = 5 días.

Definido = 15 días.


	Artículo 10.   
	El contrato de trabajo debe contener, a lo menos, las siguientes estipulaciones: 
1.-  lugar y fecha del contrato
2.-  individualización de las partes 
3.-  determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que hayan de prestarse. 
4.-  monto, forma y período de pago de la remuneración acordada
5.-  duración y distribución de la jornada de trabajo
6.-  plazo del contrato, y
7.-  demás pactos que acordaren las partes.

	Artículo 22.
	La duración de la jornada ordinaria de trabajo no excederá de cuarenta y cinco horas semanales.

	Artículo 24.
	El empleador podrá extender la jornada ordinaria de los dependientes del comercio hasta en dos horas diarias  (horas extraordinarias)

	Artículo 28.
	Distribución jornada laboral: máximo 6 días, mínimo 5 días.

Ejemplo:  lunes – viernes = 9 horas  (9:00 a 13:00  y  14:00 a 19:00)

* La hora de colación no se considera hora laboral.

	Artículo 34.
	La jornada de trabajo se dividirá en dos partes, dejándose entre ellas, a lo menos, el tiempo de media hora para la colación. 

	Artículo 41.
	Se entiende por remuneración las contraprestaciones en dinero y las adicionales en especie avaluables en dinero que debe percibir el trabajador del empleador por causa del contrato de trabajo.
     No constituyen remuneración:

1.-  Asignaciones de movilización

2.-  Asignación de pérdida de caja

3.-  Asignación de desgaste de herramientas

4.-  Asignación de colación

5.-  Asignación familiar

6.-  Asignación de movilización

	Artículo 42.  
	Constituye remuneración:

1.-  Sueldo o sueldo base

2.-  Sobresueldo (horas extras)

3.-  Comisión

4.-  Participación

5.-  Gratificación

	Artículo 47.
	Las empresas que obtengan utilidades, tendrán la obligación de gratificar anualmente a sus trabajadores en proporción no inferior al treinta por ciento de dichas utilidades. 

Se entenderá por utilidad la que arroje deducido el 10%.

(reparto del 30% de las utilidades. Entre todos sus trabajadores)

La gratificación legal es la parte de las utilidades que ha obtenido el empleador en el año comercial y que debe distribuir entre los trabajadores de la empresa.


II. Selección múltiple: Lea atentamente y seleccione la alternativa correcta. (1 punto c/u)
1.-  Quien regula las relaciones laborales; 

a) El Código del Trabajo y leyes complementarias

b) La Constitución

c) La Ley de Impuesto a la Renta

d) El Código de Comercio

2.-  Según el artículo 3 del Código del Trabajo;
a) El empleador puede ser una persona natural o jurídica

b) El empleador sólo puede ser una persona jurídica

c) El empleador sólo puede ser una persona natural

d) El empleador puede ser una sociedad anónima

3.-  Según el artículo 3 del Código del Trabajo;
a) El trabajador es una persona jurídica que presta servicios intelectuales 
b) El trabajador presta servicios materiales

c) El trabajador presta servicios intelectuales o materiales

d) El trabajador es una persona jurídica

4.-  Según el artículo 7 del Código del Trabajo;
a) Las partes en un contrato individual de trabajo son: “el empleador” y el “trabajador”

b) Las partes en un contrato individual de trabajo son: “el empleador” y el “empleado”

c) Las partes en un contrato individual de trabajo son:  “el trabajador” y el “supervisor”

d) Las partes en un contrato individual de trabajo son: “el trabajador” y el “gerente”

III.-  Lea atentamente y Complete:
1.-  Según el artículo 7 del Código del Trabajo: (7 puntos)
“Contrato individual de trabajo es una __________ por la cual el ________ y el __________ se obligan recíprocamente, éste a ____________________ personales bajo _____________ y ___________ del primero, y aquél a pagar por estos servicios una _______________ determinada”.
2.-  Según el artículo 9 del Código del Trabajo (2 puntos): Los plazos para firmar un contrato de trabajo son: ______ para los contrato a plazo y _______ para los definidos
  
3.-  Según el artículo 10 del Código del Trabajo, nombre las estipulaciones mínimas que debe contener un contrato de trabajo (7 puntos)
1.-  _________________________________________________

2.-  _________________________________________________

3.-  _________________________________________________

4.-  _________________________________________________

5.-  _________________________________________________

6.-  _________________________________________________

7.-  _________________________________________________

4.-  Según el artículo 22 del Código del Trabajo (1 punto)  la duración de la jornada ordinaria de trabajo no excederá de _____________ semanales.
 
5.-  Según el artículo 28 del Código del Trabajo (2 puntos) la distribución de la jornada laboral será mínimo ______ días y máximo  ______ días.

6.-  Según el artículo 34 del Código del Trabajo (1 punto) el mínimo destinado a colación será de _______________

 
7.-  Según el artículo 41 del Código del Trabajo (2 puntos)  se entiende por remuneración a las contraprestaciones en __________________ y adicionales en ________________ avaluables en dinero que debe percibir el trabajador del empleador por causa de un contrato de trabajo.
 
8.-  Según el artículo 41 del Código del Trabajo, NO CONSTITUYE REMUNERACION: (6 puntos)
1.-  _______________________________

2.-  _______________________________

3.-  _______________________________

4.-  _______________________________

5.-  _______________________________

6.-  _______________________________

9.-  Según el artículo 42 del Código del Trabajo, CONSTITUYE REMUNERACIÓN: (5 puntos)
1.-  _______________________________

2.-  _______________________________

3.-  _______________________________

4.-  _______________________________

5.-  _______________________________

IV.-  APLICACIÓN: (5 puntos c/u)
1.-  El artículo 28, habla de la distribución de la jornada ordinaria laboral y el artículo 34, habla del tiempo destinado para la colación, genere un horario para una persona que debe trabajar  40 horas semanales.

Ejemplo: Para una persona que trabaja 45 horas semanales y tiene una hora de colación, una propuesta de horario sería:

 
Lunes a Viernes 


           
 
9:00 a 13:00  y  14:00 a 19:00

	


2.-  El artículo 10 del C.T. habla de las estipulaciones básicas que debe contener un contrato de trabajo, entre ellas habla de la individualización de las partes, ¿A qué se refiere? De ejemplos.

	


3.-  El artículo 41 del C.T. habla de las contraprestaciones en especies avaluables en dinero, según lo conversado en clases, ¿A qué se refiere? Dé un ejemplo.

	


4.-  El artículo 47 habla de las gratificaciones, ¿Qué es la gratificación? ¿Cuándo se debe entregar una gratificación? ¿A quienes se les otorga?.  

	


INSTRUCCIONES GENERALES: Estimada y estimado estudiante:


A continuación realizarás una guía individual donde tendrás que leer y responder las actividades a continuación. Todas tienen que ser respondida en esta misma guía. 


Si es en el  formato digital, escribiendo en los espacios de respuesta. Luego guardar el archivo en tu computador con tu NOMBRE+CURSO+MÓDULO, ejemplo “CayetanoBrule4C_CALCULODEREMUNERACION.doc.”  y enviarlo al correo � HYPERLINK "mailto:utp@insucovalpo.cl" �utp@insucovalpo.cl� hasta una semana después de que se haya subido a la página del liceo. 


En el caso de  responderla en el formato  impreso, escribe con lápiz pasta o mina en los espacios disponibles y entregarla respondida en la fecha que se te indique una vez que lo retires.  


En ambos casos procura cuidar la ortografía y redacción.


Esta forma de aprender es un desafío para todas y todos, te queremos acompañar en cada paso. Es por ello, que si tienes dudas, comunícate con UTP, coordinador de especialidad o docente a cargo.








 PAGE 
5

